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J>ECRETO NCMER,() 0234 DE 1993 · "" 
<febrero 31 

por el cual se rc¡rlamenta el arliculo 00 de la J~ey 31 
de lllln.. . 

El Presidente de la Rep1'bllca de- Colombia, en 
uso de sus facultades consttt11clonales 1· legales. en 
especial de las conferldn.s por el numeral 11 del ar­
tfculo 189 y en desa1T01lo de lo dispuesto en el al'tlcu• 
lo 371 de la ConsUtuclón Pclitica. y en el numeral 89 
del ordinal c) del articulo 21 de la Ley 31 de 1992, 

DEC'RETA: 

Artfculo t• Pnm la liquidación de la Cuenta ERpe­
dal de Cambios. p1-evlsta en et articulo 60 de la Ley 
31 de 1992, el Banco de la República se sujetará al 
ft!lmen pr1Jvisto en el presente Decreto. 

Artículo 29 Causaeión de ln,-resos y egresos de la 
Cuenta Especial de Cambios: 

á) Deben\11 incluirse las vnlores causados, pendten• 
tes de recibir o pagar, correspondientes a los lngre-
808 y egreso, orl,rfnsdos en ooeraclones relacionadas 
con el manejo de la Cuenta. as[: 

En el caso de los Ingresos se deben causar los si­
guientes conceptos: 

1. 'Rendimientos sobre las tnver.stoncs, manejo y 
admlnletractón de las reservas tnte111acionales. 

2. Intereses. cóm.lsfones y deimis conceptos sobre la 
cartera de las lineas externas. 

3. Inte1·escs cnnltallzados - obligaciones a ca1-go 
de- entidades públicas del exterior. 

4:. Interases SOl>re los saldos a favor en eonvenloa 
lnter".naclonales. 

5. Intereses. recuperación de diferencia de cambio 
y d!!más conc~DtQ,JS po:r operaciones de rettnanclo.clón 
de· detida extP1"11n ortvnda.. 

En el caso de les egresos, se deben causar los sl­
gulflll,te!' conceptos: · 

l. 1ntere11es sob1·e Ce1-tlftcatlos de CarQblo. 
2 Diferencia de cam'hto originada. entre ta tasa de 

redenéf~n de !no Certlflrartos de r.omblo y la tasa 
np'~entatlva de iñercndo de los mL'ffllOB. s·. IriferP.!le5 y díferenf"IA de cambio $0hl"P.: los Tftll .. 
los Canleabies por Cortlflcodoo de Cambio. 

4: i1ifere"ns poi" na,~r sobre loe saldos a cargo de 
coñveñlmi tntemnctonales. 

5. lntere,,l'!I, comisiones y den"8 IID!!tllll sobre 11-
nejs· de crédtto ·externo a favor de 01gBntsmos tn-
terriar.ionatCS. · . 

6. Gastos nor lnver.Fión. manejo y &dmintstract6n 
de"RSeffu Internacionales. 

b) Se deberán concitttutr las Pl"OU'lslonP..S necesaria., 
por desva1orlmc16n cte nrp l" demda nt-Uvna en mo­
ne,11 ~\mn1era 

0

derl"vnda dP OJ)encl~ con el ex:• 
t.erlor. distintos n conve11los de pngo y crédito recforo­
co, .:y al a tu-te de cambio de que trata el artiCUlo · 3' 
de este Decreto. . 

Par6a-rafo. •FI Gob1ernQ Narlonnt ~ et B•nc~ de la 
Rep(ibllea nadtin acordar lnt"lulr en in 11quldactón da 
la cuenta Di>eelal de Cambio,. con"IHQS Que corRI· 
pon.dan necesariamente a lnstresoR o egrPSM de ta 
citada Cuenta y aue no hayan ouedado cubiertos en 
la. relación p1'e\1stD en este articulo. 

Art,frulo 3(1 Ajuf!te de. qetlvos y pa~lvos en moneda 
ut.ronjera: · 

a) A tuste de cambio neto <peso-dólar y dólar-otras 
monednsl. 

El ajuo:1:e de camh1o dPbe aplicarse tanto sobre loa 
acttvos como (11:nbl'e los pnsh;N en m«"nPrlR extranjera. 

Si el res11ltado neto. tncluvenrto el dlferPnMal dó-­
lar-otras n,oned.11s. eS' r,o!ltttvo. el Rju•tB cambiarlo de .. 
be recrl•h•nncP mmo un •nn'"T't\vlt natrlmonlt:11 en la 
cont11.btltdnd del Banco de ta RepUbllca. v sl PR ne,rntlvo, 
como un el?l'Cso en el estado de resultados de la cuen­
ta &;;nerllll de Cambios. 

bl Valnrt?nclone!. 
Las vaiorl.zn.elnnes entencUdas COPlf) et .m11vor ,•nlor 

del activo t'11 -relnrilin a 111u CORto netn en llbroc;, por 
ermtos rlP 1111 lncrerriP.,..tn pn PI nrt"cto dt'-1 mtcmn en 
el mercado. deben contl'btn,:arsP. como un suneré.vlt na­
trlmonlal en la cantablltdad del Banco de la Repúbltca. 

.Articulo 4q Fecha de ltnuidn.Pión ele ta Cuenta. La 
ttquldeM/in ~P ln r.uentn E!t>Pripl de Onmblni:;. se hará 
a la fecha de Pntl'ada e11 ,-te-•ri<ia de tn Lev 31 de 
1992. En cm1Ser.11enclO:. IR Unuldación se efectuará con 
base en los saldos ntte resnlLarrn de la cauN1rtón de 
tni;rresos y egresos bosta el 3 de cuero de 1993. ht­
clwdve. d ¡ 

No obstante lns comnTas de dlvl-PM oue erect e e 
O-o-hierro N11rtonal rlefltrn del 1ne'!ili .ei."11tPnte a la. en .. 
tra.ia en vigencia de la Le1· 31 de 1992 con C&1'lf0 " 
tos recursos del PrPfl.unnestn Genernt de tn Nación 
por concento de ,rastns del nersrn.1ql dtolomA.ttro v con­
sular y el roistentn,le,..t.o ele sedPR Pn el PxtP1'lor. se 
ttquldRrin pa-ra ln frrhR de ta one!nclnn conforme a 
las normas y p1'0cedlmJentcM n.nterwrmente ,'lgentes. 

Artículo 511 El 01-esente Decreto rige a partir de la 
fecha de s11 publlcnclón. 

Puhtfaue!'C, comun(quf"Se v cümntase: . . 
Dado en Snntafé de Bogotá, •D. c .. a 3 de febroro de 

IIIIIS, 
CESAR GAVrRIA TRUJll.r.o 

El ,Ministro de Ha.clerula- :r Crédito Pehllco. 
, Rujolf 1~es. 

MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETOS 

m:cai,.-ro N.UDIERO 0243 DE 1993 
(febrero 4) 

por el cual se distribuyen unos negocios. 

El Presidente de In República de Colombia, en 
eje11:lclo de sus facultades constitucionales y en es­
pecial de las que le confiere el articulo 189, numeral 
17 de la Constitución Polltlca, 

l>F.CllETA: 

Articulo 1• Corresponderá al Mlnlslerlo de Defensa 
rep1"CSentn1· a la Nación en los procesos que se ade. 
lanten en relación con antigüedades. valores o espe .. 
eles náufragos y tesoros que puedan encontrarse en 
las aguas Interiores. el mar territorial, la pln.te,t9~ 
continental y la zona económlcn exclusiva. 

Articulo 29 Lo dispuesto en el articulo anterior no 
arect~rá los poderes que hay~n sido e"onfertdos para 
representar a la Nación en dichos p1-ocesos, sin per­
juicio de que dichos podei-es puedan ser revocados 
por el representante de IR mlsrp.a. 

l\rUculo 3" El pl'esente Decreto rige a. pol'Llr de la 
fecha de su publicació~1. 

Publlquese y cdmplose. 
Dado en Santalé de Bogotá. D. c., a 4 de febrero 

de 1993. 

CF..SAR GAVIRIA TRUJII.LO 

El Ministro di, Defensa Nacional. 
Rafael Pardo Rueda. 

ESTABLECIMIENTOS PUB-LIC8S 

Corporación Autónoma Regional 
del Pu t\llU:i yo 

ACUEROOS 

AQUFJR.nO N_t)l\lEllO 0922 DE 1922 
Cseptlcrqbre Bl 

por medio del cual l!¡e allqe_ta una rettlta,mentacJón 
transitoria en materia de 8:JP.:O\'ll;Clu\~lcnto y co~trol 

IP,,:e,i(al. 

La Junta Dh-ectiva de ta Corporación Autónoma 
Region~· del Putulllayo. CA:P, en uso de sus fact!,tá• 
des legales. estatutarias y en q,¡peclol de las conferi­
das par los Decretos 3451 de 1983 y 709 ele 1985, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad ron lo preceptuado en el ar .. 
tlculo 80 de la Constitución Polltlca de Colombia. ea 
debór del »;tado plantricar el manejo y aprovecha­
miento de los 1·ecursos naturiites para garantizar su 
desarrollo sostenible. su coi,sen•aclón. i:esta1u·acl6n o 
sustltuctón. consUtuyéndose también serin se previe­
ne en el mismo articulo, en obligación del mismo 
Estado la de prevenir v controlar tos factores de de­
terioro ambiental. lm'DMler IRR sanciones legales y 
exiR"lr IR reparación de los daños causados; 

Que es functóu de la Corpornctón Autónoma Re­
gional del Putumayo CAP. ele confonnld•~ con lo 
dispuesto en el a1tículo 49, lite1'Bl fl del Decreto 3461 
de -1983 reglamentar. conserval', admlnlstl'nr, mane­
jar y fomentar 10.111. recur'!OS nnturales renovables y 
del medio ambiente- y aolical' el Código de los recur­
sos naturale.."' y proteclón al medio ambtimte: 

Que el articulo 15 d•l Dccrotn 709 dP 193; establece 
como función clase "C' de la Junta Directiva de la 
Corporación AutónmnR Regional del Putumayo CAP, 
reglamentar lo relattvo a la admtnb1trec1ón, conser­
vación y fomento de Ir" recunKJS naturales renova .. 
bles v establecer un slstr.ma de control y vigilancia 
que ·gnrantlce dir.hn cm1servactón dentro de la& 
normas le1?ales vigentM: 

Que la Corporación Autf-!noma ReglonRI del Putu­
mayO CAP, nún no ha adoptado ta reglamentaclón 
definitiva correspondiente nl rccu1'f:o bosqur: 

Que IR Corporación Autónoma Reglnnnl del Pu­
tuñrnvo. en nras a dnr cumpllmtento a lo~ preceptos 
constituctonnles via-entes en materia de co1lRQ.rvact6n 
y c;ontrol de 103 recnr.sos natundeci y el ambiente. se 
encuentra en un p1'0CP..SO de nctunUznclón y nc<>ple de 
Ja rcg!nmentnclón atendle11rlo ta problemática exts .. 
tente en el &rea de su .tuL1stllc:clón: 

QJ1e hnstn tatito 30 tP.:rrnine d1cho pror.e.10 Y se 
apruebe la 1·eglamentnr.lón aµe ~ proyecta par.a el 
c8$0 especfflco del rec11r30 );!im¡:q,1e. se haee necesa .. 
rlo ndópta1· un reglaµ1entp tl'am¡ltQri(l; 

Que se hacn necesnr.lp. da1· c11111pltmiento a tos 
má,ndnt~ le'rr:a~es ~ c,pe l'le rqcicre 1a parte conslde .. 
ratlva de esta providencia., por tanto: 

DIARIO 

ACUERDA 

CAPITULO I 

OFICIAL 

De la vigenofa temporal. 

Articulo 1• Adópta.se en forma trausltorlo el pre­
sente 1-eglamento de bosques para erectos de regular 
las acclones de control y aprovechamiento de dicho 
recur.so en la forma que se p1·ect.sa en el articulado 
siguiente; 

CAPITULO II 

De la territorialidad. 

A,rtlculo 2" La. presente reglamentación tendrá a.pll­
cac1ó11 en toda el área de jurisdicción de la CorPo­
ración Autónoma Regional del Putumayo. 

CAPITULO I I I 

Competencias. 

Articulo 3ª 1. Por la naturale-za del asunto. Por 
nonna ¡eneral. et Director Ejecutivo de la Corpara­
clón debP suscribh· por ser su representante legal 
todos los ac~ y contl'Btos que sean: necesarios para 
el curñ.plimiento de las funciones a cargo de la entidad. 
Sin embargo. también es 1>0testattvo del Director 
delegar en funcionarios del organismo, el ejercicio 
de algunas de sus funciones. En tal virtud. para 
efectos de este reglamento se tendrán en cuenta las 
siguientes funciones y competencias: 

Director Ejecutivo: 

a, otorgar permte:os y autorizaciones de aprovecha­
miento f:>restal persi.tente Clases A. B. y c.; 

b> OtQrgar permisos de aprovechamiento forestal 
1inico., clases A y B: 

ci· Ol<!rgar prórrogas a los permisos o autorizaclo­
ne1 a que se refieren los literales a) y b): 

dl Gonc~er aut~cJones o permisos de aprove .. 
chamlcnto de bos!lue plantado en volúmenes supe­
riores a 2PO metl'!lS cdblcos de madera en bruto; 

el Jle{renda1· con su firma cert1flcactnnes o carnés 
que acrediten la Inscripción ante la CAP. de socle­
da~ de profesionales o tecnólogos forestales lnte­
res,t.dos en prcstp,r ~te11cla técnica a usuarios del 
recurso bosque. 

.Jefe tlr. la Dll"isión Téeniea. 
Además de las funciones y competencia que sobre 

el particular se le Bliignan en el articulo 5 del De­
creto 710 de 1985. el Jefe de la División Técnica 
tendrá las slgwentes: 

al Otorgar pe1mlsos y autorizaciones de aprove­
chamiento foreatal oersl&tente clae:e D; 

b' Otorsrar prórl'ogas a los permisos y autorlzaclo­
ne.t11 de aprovechamiento forestal persistentes clase D: 

cl otorgar permisos y autorizaciones para explo­
taciones de bosque plantado en volúmenes iguales a 
Inferiores a 200 metros cúbicos de madera en bruto. 

Con1pr.tencla de los Jefe.fil SeecJonales. 
al Recibir y tramitar las solicitudes de anro,·echa .. 

miento forestal persistente cla, .. A. B. c y D y únlCOR 
clase ~ y B. SI en la secclonal Pl Jefe no es ingenlet'O 
forestal. esta fllnclón con-e....,q)(ffldPrl\ al Ingeniero fo­
re.'ltal 11,dscrlto a ln 1·esoectiva secctonal: 

bl Refrendar con su firma los documentos y provf .. 
dencias necesarias en el trámite técnico de los expe­
dieiltes de aprovechamiento fol'f".stat: 

el ~rnttir concepto técnico sobre las m>licltudes de 
permisos de rocerla o comisionar a un funcionario 
para este efecto; 

dl Otorgar pe1•ml.sos. y autortraciones de rocería pa .. 
ra adecuación de tierras, previa visite. de tnspeccclón 
ocular v concepto técnico favorable: 

el Qtol"J!'ar dentl'O del área de su Jurisdicción per­
ml.sOR y autortzaclonos para explotación forestal de 
hocique plAntado en volúmenes que no excedan de 200 
nietros cúbicos: 

fl En el t'u-en de su jurl5dlcrJón rcclbh- y trnmftar 
solicitudes de aorovechamtentos forestales doméstica, 
y otoraar el respectivo permiso, previa vfslta técnica 
y cuncenta técnico favorablP-: 

g\ Otorgar permisos o anto1iznciones pa1·a erradi­
cación de Arbole, indeseables o cuya pe1monencla 
amenace grnve peligro para obras, edificaciones o a 
las pe1•.sonas: 

hl Remitir a la división técnica. los expedientes 
de .RPt'Over.hnmlento forestnl pr.1•ststente y \inlcos que 
se tramiten en la seccionnl y una vez que 11e haya 
practtendo Vl!tlta de Inspección ocular y rendido el 
corresPOndlente concepto técnico. Lo referente a vist .. 
ta .técnica y concentp respectivo. se efectuará en la 
secclnnR\ sdempre q,ue cuente cnn ,,n tnw;enlet'n foi-eR .. 
tal. en caso contrario el exncrUente se remitirá. stn 
e.o;ta exhiencin parn que ,;e prar.tktue lR. vlsltn. y rinda 
co11cepLo técnico por f!'l lnaenlero fOl'estal adscrito a la 
Recte central o en su defecto, Por el ln,tentero adscrito 
a la sr.r.cionnl més cercana al lugar donde se preten-­
de efectuar el aprovechamiento. 

n Exoedtr Mlvoconductos de movilizar.Ión de pro­
duct.os forestales y llevar los Ubrns pertinentes sobre· 
recaudos. Realizar las consignaciones. giros con-e-sl)On-­
dten\es. y 188 demds funciones. que sobre el particular 
le asigne la División Fhtanclera.: · 


